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OFICIAL.-

.SE C C IO N  D£ LA G Á C E tA .

l'RESlDRXCtA' b K I/ 'CÓ XSEAO ' DE■ 'MiNIsflioS,' ' ‘ '• ' TfJ/. í -■:! ! >• h.
S; M. la Reina îmeMll’a Sííñora 

(Q "D. Gl)'y 'su áug'úBta Real !bmi- 
lia continúán en la corté siri nove* 
dad en su importante salud.

r.l:

. CÓNSÍ¿JÓ DE ESTADO,

• ■ • . • ; ííi'w ; .1-.'*
. , REAL-l)í;(;itETO.:. , ,-i

Doña {sa1)él II, ipor= la gracia de 
Dios y la GonsUlucion de la Alonarquia 
española lieina. dq.lâ  íUpañasi al Go
bernador y'Consejo prjjvincial ¡de Mur
cia y á cualesquiera otras ÁüloriJades 
yT^rsónas á íquienesWai’é sb obser
vancia y curH|tliíáiento, sabed: que He 
Venido en decretar,lo siguiente: i>;i 

«En ej pleito que ante el Consejo 
dé Estado pende en grado de apelación, 
entre pártcs, de la una eU Licéheiado 
D. Cárlós Massa Sánguinelí, éii repre
sentación de la sociedad minera titula
da A mislacf de Sucina, apelante, y de 
la otra mí Fiscal, en represenlaGion y 
defensa de la Administración ;genera'l 
del Estado, apelada; sobre .caducidad 
dé la concesión blorgádá á ijíMiABócie- 
dad de las'rniñas dé’Céreh y Émlí!u: 

Visto: , .••• -
Vi.sla Iq senteuciít moncionada/que 

lile/aijncnte dice: . .
Visto ercxpcdientccóritcncíosb in

coado ante la Diputación y segoidó an
te el Consejo provincial, entré parles, 
de la una la sociedad minera: tilu-iada 
la Amistad de Sucina, represeuiadq 
por D. Gaspar Üa'lCrioIa,' dómandanter; 
y de la otra Idi Adminrslrfleibn.'ly éh su 
norabrq ei Sr. Gobernador deda pro
vincia,. deniandadq; sohr]tj,,que se revo- 
que la declaración ,dp. caducidad de las 
minas Cémy ^mííiVí, acordada eá 18 
de Julio de 1855: ' -

'Visto-el expediente gubernátívó ins
truido á consecuencia de los denuncios 
presentados ppr Dpn Juan..iyiarjinez 
Sánchez, pidiendo, la .caducidad .(j(̂  las 
minas f  'ÉinHid, como cómpreii'
dídás' ¿n eí caso lereeib'üéi nr't; 24 de

la ley ^de-minería'de t í  dé Abril de 
1849: -'-‘I''--

Vista la demanda . p(rc$enlada por 
D. Gaspar Balerioia, solicitando la re
vocación del decreto de caducidad 
de'18 dé;JuUo<de‘ 18̂ 5, todadá en 
no haberse faltadq/.á 1»̂  óbridiciones 
jde la concesión, ni suspendido los 
'í.rabajos en las minas Céres y Emilia 
por cuatro m§ses CQnsqeuUvos Ú,oo(io. 
interrumpidos en' elUraScírt'so ‘tíe' ub
uno:

Vístala conlestacion:de la Admi
nistración, insistiendo en la proceden
cia y jdsiiclá -dél ^<recretó ’de 'cadubi- 
;dad contra q̂ üc so^reClúmq éu la de
manda: ' ‘ ■ ; '

Vistas las- pruebas praclicadiis' por 
ambas partos'y el résultádo de lasdf- ' 
iigencias acordadas para mejórproveen 

Visto, el párrafo lérCéro liol arlicií- 
lo 24 de la citada ley de mineria-dlj'l 1 
be Abril do 1849; por éí cual se eslá'- '̂ 
blece la pérdida del dei'écíio á nhq inW' 
na y qué áea'üénünbiable buándo'ein- 
pezadós loB triibájós nó,'Sd Tuviesé'jió'-; 
bladtvpor-cuatrb itreSes coiTseeUtiv'ósrii 
^cho inlerruirfilídos enél trascursb'dé' 
un año:

Visto el art. 20 del reglamentq'/¿ftí-*', 
TQ la ejecución de la referida ley,.;, en. 
!el que se lijan los trámites que lian-tle 
sijguir los expedientes, de d^riuncips 
para dÓ bíarar'sr hay ó' lib l̂iigáA '̂.á 
caducidad': ””l' •' ■ 'i

- • Vista la-ley‘40,',tít.¡ l(n Partida-5.®, 
'por la cual se qrde^q,-cnlre,QU’,as-j co
sas,, que¡ cujinda lq,pí:upbp.de,^es(jgos 
fuesei"ub! en ‘e |' numeró .dé ■eslosj en 

á'Hicnos y en'sufóríná, «debéenud-'SUS
|»gbdor dar poC quito- al demílndádé de 
»lu dcmofidii-que le facen, :ó n'on.lC de- 
;»hfip..cmnooer. los., testigos -qupi,fue- 
;»xcn, pduclios. GonU’p' ól:¿ ^
; ' ‘ Cbrisiderántio: ‘

1;® ■ Q'iie'scgdn'resuúd'(leí 'espo- 
¡dienie gubernativo instruido' á'GoUse- 
cuencia délos denuncios-hachos:-,por 
■D...̂ uan:,Marlî Q̂  Saiuíljez, .p̂ Sr. Go
bernador. no. pudo inep(3s de, ¿eclarar 
lá cqdücíílad (íe'íás’mnias'Ceíréáy Émi~ 
lié'. Con arreglo’arédsb‘te'rceró'déí ar- 
tieiíító 24 de iáney'doiní«ería,' -y al ar
ticula 20/ deJ; regtómou-ti)íp!U‘a :su,- (jje- 
icupioii„ que qi|ed¿jp,.cilabpá, pqp cî an- 
ta ̂ íüi ê jos. di(;f|,t|s conl'rarips ,de los 
•te‘síigos''(̂ u¿̂ 'reBÓlVáî ' eb'íás' inlÓrma- 
jcidftés-préííéñuVííab p'or bí nbhtludádor 
•y el concesionario aparecia el infórme 
ucl; Ingoniei’O liol;distrito,.:.qiHh cual 
Iquieiu qnéisê Ĵ j.-ip̂ ’OAq redac- 
jeion, 'mihíéce .mayor apV9cm garan- 
'liV'd'éVérdad.’ " ' '*

2. ® Que si por parle del deman
dante,,rosu.lla preseníado.eñjfií' térmi
no de,..nrpcba un níiniero de_ lesivos, 
íjue déclara eí laboreo' de fas minas Ce- 
res y Ém'i/iá, apdrecc ‘btro' nílmcrb': 
Igual próximamente por parteóle la 'Ad'-' 
rninislracibn -que' deponen' lo ¡contra-•' 
ripíi, y un,qs,y otrp$ de los, la.^-'
núi^., cqndicimios,, .¡debe jsitpop^rsel^., 
iguales éii’ forma, téniéndo 'én su ’ vir
tud; api'ícáci'ón á; éste caáb‘ fó‘̂ ré i’éhídbV 
ert lddéy de^'aitidá citada.' ' ó-’ ''

: 5'.. © -Que Ibs testimonios pedidos .y-: 
presentadoŝ  en,-.prqqbft'.por. el .deman-', 
liante, que aparecen á los folios 4,04 y 
'á08, relativos á las partidas dénilne- 
raf vendidas ife’ tas miiias teros y Emi- 
iia, han quedado* síñ valor á ' con-ie- 
cuencia dql resuliadoide las diligencias, 
acordadas para ibejor proveeiv.por la, 
coufonnidad que, sq observa;,casi en 
la luialiilíul (ie.I.-ís Marlítla.s de’ mineral 
vendidas •por' ía ' sodhiilad’ ' cslnbh'ciiln 
pn San Javier, á quien corrcspoiule la 
mina Primera Eíniliá, comparadas'los 
testimqidos.con ios.dó.cmnenlos remi
tidos por ei Alcalde de 'aquella villa, 
por el vídor én que se vendieren y 
hasta por Ip.s mqmbres-de. U»8 vende
dores.
: 4," -Que cslq cqnformida(l ofrece el 
cóiivéncim'ieiilo de que oquéllps mine-. 
1‘afós Se vbúdierófi cprrró' procedentes 
de lá mina 'Prim'era' Emilia de la socie
dad jie Sán ifüFi’íer,. y no. de la Segunda 
EmÜia,,dtí,ia,i;S9piedqd. Amistad de Su- 
cipa, (júe ps de la quq &e trata.pn estos 
auiús.'" ■“
‘ T).® ’’ Qtie fijándósé én él testimonio 
.relutivo á la fábYicaóS’ajt' Ja«n Bautista 
iosiíKÍmbres.dc .Antonio, Sánchez, Ma
riano.̂ p,cz,,..Rql'p.el.Ramos y Jo.sé Ló
pez Córléŝ  y siendo tres, de cslo.s indi- 
vid'uüs'io/erica'rgados, directores ó Ca
pataces dé la ótlina Primera Eihilia en 
el primer semestre de 1855, combápa- 
rüüü dé los citados düéuinentós remili- 
dps por G¡1 Aléql'le ,(lc San Javier,, no 
pudieron preBeplar á ,la venia en |á fá- 
hnoa-S'dit 'Jíian Bauiisfa minérnles dé 
,1a porCénCncia Céres, do la cual no es
taban «nenrgadós en el referido'semes
trê  y pdr lo:laulo ofrecen una presuix 
cbpt.fundiuia de alteración .el,aparecer 
ia minn'Céres en el leslimanio relativo 
á dicha fábrica.

0. ® Que^un.prescindiendo de es
ta (}h*p(Hisfc|qpip; riASpeólyO ; de iamiua 
Jimilia 'ni\íí{\ prueban 'los. íes'limónibs 
ox'p'M̂o'̂ ifos'. pOr'hb désígnárse' biVcUbS 
sijps.mi.nevales prpeedian dé la Prime
ra Emilia  ̂ de, la . sociedad: dp San Víí- 
á'/er, ó de la SegnúHd ‘Émí’Hn díy la

Amistad le  Sucina, -éxislenles ambas 
periénértci&s'Gil Lomo de los Lobos* 
ségud íisí resulta'dél plano folio 115, 
ievmiladd por el Irtgeniero del distrito 
á petionjfi ,dá la parle demandonlo en 
.lérniiné de prueba.
, Considerando, por ultimo, que la 
deslrueoion de la única casa que existe 
en-la pértenencra Segunda Emilia, do 
la Amistad Sucina', según la prueba 
practicado o Instancia de la AdininU- 
tración, persuade' y afírma mas y mas 
el convencimiento del abandono do las 
minas Céres y Emilia",

El Consejo absuelve a la 'Adminis- 
Iracion de la Jemánda presentada por 
D. Gaspar Raleriola á nombre de la so
ciedad minera lilulada la Amisíoii de 
t̂ttíwa, quedando en su virtud firme y 

subsistente e! decreto dictado por el se
ñor Gobernador de la provincia én 10 
dii Jiilio' dé 1855, por el que declaró 
la- caducidad de las minas Céres y 
Emilik.

Vístala diligencia unida á las ac
tuaciones dé primera instancia, de que 
resulta que en el día 20 de Junio de 
1857, se iioiiíícó á tu parte apelante la 
providencia admitiendo su apelación de 
la sentencia anterior:

Visto el escrito presentado por el 
Licenciado I). Bernardo Pendas en 2G 
dé 'Noviembre, acompañando la certifi
cación de reglamento de las actuado 
nes.en primera instancia, y pidiendo á 
nombre do D. Juan Marlinez, denun
ciante de las minas Céres y Emifia, 
que se declarase desierta la apeheion 
de la. sociedad apelante y consentida la 
seólenciá dél Consejo provincial, ó que 
en otro caso se pasasen las bctuocioiies 
á mi Fiscal para qué acusase la re
beldía:

Visto el autíj do traslado 'á mi Fis
cal de 1." dé Diciembre:

Visto e| escrito presentado en el 
diu 4 por .el Licenciado D. Carlos Massa 
Sanguineli. á nombre de la Sociedad 
Amistad de Saciña, liinitándose á pe- 
(lír la revocación do la sentencia del 
inferior:

Visto el presentado por mi Fiscal 
en ci día 5, acusando ia rebeldía al ape
lante, y pidiendo que se declarase con- 
ên̂ iila ja sentencia, conforme al arlí- 

éuio 2Ó4 (íül regláinento sobre el modo 
ile proceder el (Consejo en lo cunleu- 
fciüí^o:;.:.

Visto el nuevouiuto de traslado á 
mi Fiscal y su escrito de 51 de Diciem
bre, insisliendd en que se declarase re- 
béldé al apelante, ó que si así no se es-
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limare, sejcQntírmagc la seiUcncia ape
lada:

Vistos ios arlículos 252 y 254 del 
reglamento de procedimientos en lo 
contencioso ante el Consejo, que deter
minan: el primero; la Ibrma y término 
en que debe el apelante mejorar su re
curso, y el segundo, el caso en que 
procede la acusación de rebeldía y la 
consiguiente declaratoria de deserción:

Vistas las pruebas sufninislradas 
^or ambas partes eñ primera instancia, 
á que dicha sentencia se refiere:

VistO; la inibrmacicn eumaria de 
testigos, dada sin citación ante el Te
niente segundo de Alcalde de Cartage
na á nómore de la sociedad apelante, 
con el objeto de aclarar una parte de 
las pruebas mencionadas, y presenta
da original por la misma en la actual 
iiislañcia:

Considerando, en lo locante á la in
dicada cuestión previa de la rebeídia, 
que el espíritu del arl. 252 citado, l‘a- 
vorabie con el de todas las demas dis
posiciones del reglamento á la mayor 
amplitud posible dé la defensa derde- 
recho.de los litigantes, permite calHl- 
car de demanda de agravios e l . escrito 
presentado por el apelante en i  de Di
ciembre último, y de tardía en conse
cuencia é ineticaz la acusación de re
beldía que se presentó por mí Fiscal 
en el siguiente día 5: .

Considerando, por jo que mira á la 
cuestión principal, que es acertada la 
apreciación de las pruebas de este 
pleito,, hecha por el Consejo provincial 
de Murcia, y conforme su fallo á esta 
apreciación:

Considerando que no la puede alte
rar la información sumaria de testigos, 
presentada por la socieduil apelante en 
la actual iustaocía, porque habiéndo
se, dado sin citación, de la parte con
traria, DO tiene fuerza alguna proba
toria ante la ley. ,

Oído el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco Mar- 
tin(.zde la Rosa, Presidente; D. Domin
go Ruiz de la, Vega. D. Facundo In-r 
fanle, D. Joaquín José Cassous, D.. An
drés Carcía Camba, D. Manuel Que
dada, O. Francisco Táines liévia, Don 
José. Caveda, D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares, ■ el Marqués de Someruelos,
D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya,. D. .losé Antonio 01a- 
ñela,. D. Manuel García Gallardo, Don 
Luis Mayqns,, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde. y el Marqués de.Gerona. 
Vengo en.resolver qne no há lugar 
á declarar por desierta dicha apela
ción,, y eq continuar la sentencia ape
lada dé 45 de Junio de 48&7, por la 
quq el Consejo provincial de Murcia 
dejó subsistente la caducidad de las 
m\nns Céres .v Emilia, decretada por 
el .Gobernador da la provincia en 4ll 
de Jujio dé 1855.

Dado en Palacio á irehila de ?0r 
tiembro de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y pabllcadu el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia púb i- 
cá el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refire; que se 
mía á los mismos, se notifique á las 
parles por cédula de Ujier, y se inserte 
en la (¡aceta de que certifico.

Madrid 7 de Octubre de 1858.—El 
Secretario general, Juan Sunyó.

SfíCCION DE LA PROVINCIA

ADMINlSTR.\CION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas en

orden de 17 del actual, ha resuel
to que se anuncio un tercer remate 
para el arriendo de los derechos de 
Consumos del pueblo de Vijlarro- 
bledo, bajo el tipo de 64.200 rea
les y condiciones publicadas ep el 
Bolctin oficial dO ĵg ^royincia nú
mero 413 de 2®b f̂e Séliembre úl- 
Umo,

En consectt^ci.q, el dia 29 del 
corriente tendrár> jugar nuevas su
bastas, desde ^'ez á dope de su 
mana, simultánéarpp^p, en esta Ad
ministración y en pl Jqzgado de pri
mera instancia de la Roda.

Las proposiciones se pre.sentarán 
en pliego cerrado, acompañando 
carta de pago que acredite haber 
hecho p1 depó;s¡to de 1284 rs.

La fianza que el arrendatario 
deberá presentar, disminuirá su pro
porción al tipo fijado para la su< 
basta.

Albacete 49 de Noviembre de 
1858.—1\ S., BernaL

No habiendo producido remate, 
por falta de liciladores, las subastas 
para el arriendo de los derechos 
de Consumos de la villa de Bala- 
zote, en cumplimiento de lo man
dado por la Dirección general del 
ramo, se fija el dia 29 del que 
rige para lluevas subastas» sirvien
do de tipo la cantidad de 16,000 
rs. y las mismas condiciones del 
pliego inserto en el Boletín núme
ro 151.

Se considera disminuida en jus
ta proporción el importe déla lian
za y el del depósito prévio, reduci
do á 520.

Se admitirán proposiciones por 
nno, dos ó tres años, 1859, GO y 
61.

Albacete 19 do Noviembre de 
1858.—P. S., Manuel Bet'naL

No habiendo concurrido licila
dores á b.s primeras subastas si
multaneas para el arriendo de los 
derechos de Consumos de la villa 
de Ilellin y su término, se anuncian 
nuevas subastas para el dia 29 dcl 
actual, sirviendo de tipo, en cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Dirección general, la cantidad de 
noventa y un mil reales. Regirán 
las mismas condiciones dcl pliego 
inserto en el Boletín oficial núme
ro 451.

Modificado el tipo para la su
basta, disminuirá en proporción el 
importe de la fianza que ha de pre
sentarse, é igualmente el del depó
sito prévio, reducido á mil ochoicen- 
tos veinte reales Albacete 19 de 
Noviembre de 4858.— i*. S., Ma
nuel Bertial.

2  =
cas procedentes del Clero que á 
continuación se expresan, se sacan 
á nueva licitación para su arriendo 
por la cantidad que ha cada uno se 
le pénala con  ̂ arreglo al artículo 
14 íje la InstE&qfion de 16 de Ju
nio de 1856, y' j«jo el pliego de 
condiciones inspío en el Boletín 
oficial de la provipciq; de G de Oc
tubre próximo p asa^ , debjendo te
ner efecto la suba^fa el Domingo 
5 del próximo Diciefpbre de pnce 
á doce de su mañapa en esta Ca
pital, ante eí Sr. Ádíninistrador qué 
suscribe, el oficial primero interven
tor y el Escribano'de Hacienda pú
blica; y en la Ciudad de Aloqyáz 
en igual dia y hora» ante q1 Al
calde conslilucjonal, el Adminísíi^- 
dor subalterno y un Escribano.
NUM. DEL

INVENTA- REALES

RIO. FINCAS QUE SE CITAN. VELLON

840. Una tierra bajo la
fuente Árjona. . 19,20 

842. Otra en la subida de
/ Santam aría- - . 12. 

829. Un quiñón para ver
de 4 celemines.; 20.

Albacete 20 de Noviembre do 
4858.—Mü7'cos Gómez,

CO.l|nsi0N UÍIINGIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DB LA PROVINCIA 

DE ALBACETE.

Por disposición del Sp. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 4. ® de Mayo rfe 4855 y Í1 
de Julio de. 1856, é instrucciones para 
su cumplitnienlo se sacan á pública 
subasta en el dip y hora que, so djró, 
las fincas siguientes.

Remate para el día 25 de Diciem
bre de 4858 ante el Juez de primera 
instancia D. Joaquín Sánchez Gantalo-' 
jo, y Escribano D. José López Campos, 
que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta Capital desde las once 
de su mañana en adelanto.

llnm. 
d c l I b - 
▼ente* ric .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Habiendo quedado sin postura 
en la segunda subasta las tres fin-

48 Una tierra de labor procedente del 
Hospital de la Boda que radica en 
término de dicha villa y sitio de 
nominado camino de la Dehesica, 
dé segunda calidad, y veinte y sie
te almudes de cabida de la me
dida usual del país ó sea de 
2.500 varas superficiales cada un 
almud, que produce anualmente 
en renta 271 rs. 76 céntimos la 
cual ha sido dividida por los pe
ritos en cuatro suertes ó porcio
nes, á saber:

Primera suerte consta de cua
tro almudes y cuatro celemines, 
linda á S. camino de la Dehesica, 
M. segunda suerte, P. y N. Juan 
Andrés Molina, tasada en venta en 
4306 rs. y en renta en 75 por la 
que ha sido capitalizada en 1687 
rs. 60 céntimos por cuya canti
dad so subasta.

Segunda suerte consta de ocho 
almudes y un celemín, linda á Sa
liente la primera suerte, M. cami

no de la Deliesipa, í>. Juan Miguel 
Giménez y N. Juan Pastor; tasada 
en venta en 2086 rs. y en ren
ta en 120 por la que ha sido capi
talizada en 2700 rs. por cuya can
tidad se subasta.

Tercera suerte, consta de seis 
almudes cinco celemines, que lin- 
dq á S. 1̂  segHptfa sqerle, ¡Hfidjp- 
día tierra de la vinculación de 
D. Geirpnimo Grande y Grande, 
P. Ignacio Cjsqefos y DÍ. Juan Pas
tor; lasadq en venta en l^ i9  rea

les 41 céntimos y eri renta 90 rea
les por la que ha sido capitalizada 
en 2020 rs. por cuya cantidad se 
subasta.

Gqprta^suerte de siete almudes 
dos celemines, que linda á S. la 
tercera suerte, M. y P. viñas pues
tas en terreno de la Beneficencia 
y N. Juan Pastor; tasada en venta 
en 2053 rs. 3^ céntimos y en ren
ta en 95 rs. por la qué ha sido ca
pitalizada en 2157 rs. 50 céntimos 
por cuya cantidad se subasta.

28 Una lÍL-rra de labor procedente del 
Hospital de la Roda que radica en 
término de.djcba villa y ' sitio de
nominado casa.de D. Pedro de 
tercera calidad yj:onsta de treinta 
almudes de la iBedida usual del 
país, ó sea de 2500 varas superfi
ciales cada un almud; cuyo pro
ducto anua!, en renta, se desco
noce por lío expresarse en la rela
ción remilida; la cual ha sido di
vidida por los peritos en ty^s muer
tes ó porciones,,á sab^ér:

Primera suerte consola de. diez 
almudes qué linda’ por S. viñas 
puestas en terreno Ae la Hacien- 
M. la segunda suerte^ P. D. Juan 
Ramón Escobar, y N. b . Sabas 
Marques; tasada en venta en 4500 
rs. y en renté en 76 por la cual ha 
sido capUalizada en 1710 rs. por 
cuya cantidad se subasta.

Segunda suerte de diez almu
des, linda á S. viñas puestas en 
Uerra de la Racíenda, M. la ter

cera suerte,. P. D. Juan Ramón 
Escobor, y N. la primera suerte; 
tasada en venta en 4500 rs. y en 
rénta en 76, por lo .cual ha sido 
capitalizada en 471Q rs.- por cuya 
cantidad qe subrsla.

Tercera suerte, consta de 10 
almudes (es lo qué mira á Medio
día tirando sus lineas divisorias de 
Saliente á Poniente) linda por S. 
Don José Joaquín de la Torre, M. 
y P. D. Juan Ramón Escobar y 
N- la segunda suerte; tasada en 
venta en 4500 rs. y en renta t ii 
76 rs. por. lo cual ha sido capita
lizada en 4710 rs.. por cuya can
tidad se subasta.

24 Una tierra de labor procedente del 
Hospital de la Roda que radica en 
término de dicha villa y parage 
denominado camino del Cerro, de 
tercera calidad y de cuatro almu
des y un celemin, de la medida 
usual del pais, ó sea de 2500 va
ras superficiales cada un almud 
que produce en renta 28 rs, anua
les; linda á S. viñas puestas en 
tierras de la Hacienda, M. Pedro
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Viclor López» P. tierras íle la pro
cedencia antedicha y N. D. Ga
briel de Arce: tasada en venta en 
855 rs. 29 céntimos y en renta en 

rs. por la cual ha sido capitali
zada en 1012 rs. 50 céntimos por 
cuya cantidad so subasta.

25 Otra tierra de labor procedente 
del llospUal de la Uoda, que radi
ca en término de dicha villa y si
tio denominado» camino dci cerro, 
de cuarta calidad y sjele almudes 
y dos celemines de cabida, de la 
medida usual del país, ó sea de 
2500 varas superficiales, cada un 
almud: linda á S, tierras de la Ha* 
cíenda M, Juan Antonio Grande.

caniino que de dicha villa con
duce al cerro, y N, tierras de la 
Hacienda: lasado en venta en 1520 
reales y en renta en 56, por la 
cual ha sido capitalizado en 1012 
reales 50 céntimos; y como la ta
sación es mayor, ascendiendo á 
1320 rs. por esta cantidad se su
basta.

19 Otra tierra procedente del Hospi
tal de La Roda, que radica en 
término de dicha villa, y sitio de
nominado camino de la Dehesica 
(sobre la derecha) de tercera cali
dad y cuatro almudes un ceic- 
min de cabida, de la medida usual 
<b'I país, ó sea de 2500 varas, su- 
porfieiales cada un almud: linda 
S. y ;N. María Mimdielar, M. v.iiuis 
puestas en terreno de la Benefi
cencia y P. Juan Picayo: lasada en 
venta en 791 rs. 67 cent, y en 
renta en 40 rs. por la cual ha sido 
capitalizado en 660 rs. 58 cént., 
mas como la tasación en venta 
asciende á la cantidad de 791 rs. 
67 cent., por esta se subasta.

21 Otra tierra de labor procedente del 
Hospital de La Boda, que radica 
e.u término de dicha villa y sitio 
deoomínado camino de Valtene- 
broso (sobre la izquierda) de ter
cera calidad y seis almudes de ca
bida, de la medida usual del país, 
ósea 2500 varas superficiales ca
da un almud, linda S. Juan Ra
món Sánchez. M. viuda de Pedro 
Collado. P- herederos de Francis
co Tapia, y N. Alonso Saez: lasada 
en venta en 900 y en 40 en renta, 
por la cual ha sido capitalizada en 
945 rs. por cuya cantidad se su
basta.

23. Otra tierra de labor proceden
te del Hospital de la Roda, que 
radica en térinino dé dicha villa 
y sitio denominado entre los ca
minos del Cerro y Valleuebroso, 
de tercera calidad: linda á S. tier
ras de la misma procedencia, M. 
José Angel Tobar, P. D. Gabriel 
Arce y N. Fernando Cuchillo: tie
ne doce almudes y un celeuiin de 
cabida: ha sido tasada en venta en 
2676 rs. y 67 cent, y en renta en 
i l5  rs. por la cual ha sido capita
lizada en 2450 rs., y como la ta
sación en veiita asciende ó 2676 
rs. 67 cént. por esta cantidad se 
subasta.

27. Otra tierra do labor procedente 
del Hospital de la Roda, que radí. 
ca en término de dicha villa y si

tio denominado camino de San 
Clemente de tercera calidad: lin
da á S. Camino de Villa ei.Pardiilo. 
M. D. Aquilino Ruiz. P. O. Alonso 
Collado y N. Pedro López Bonilla: 
tiene ocho almudes cinco celemi
nes de cabida: ita sido tasada en 
venta en 1943 rs. 51 cent.; yen 
renta en 75 por la cual ha sido 
capitalizada en 1588 rs. 28 cénti
mos; mas como la tasación en ven
ta asciende á 1945 rs. 51 cénti
mos por esta cantidad se subasta,

26. Otra tierra de labor procedente 
del Hospital de la Roda, que ra
dica en término de dicha villa y 
sitio denominado camino de los 
Villares; de cuarta clase: linda á 
S. Pedro Aranda, M. carril de la 
Casa quemada, P. Andrés Coneje* 
ro y N Antonio Orliz: llene trece 
almudes de cabida, y ha sido ta
sada: en venta en 15Ü0 rs. y en 
65 en renta por la cual ha sido 
capitalizada en 1822 rs. 50 cénti
mos por cuya cantidad se subasta.

20. Otra tierra de labor procedente 
del Hospital de la Roda, que radi
ca en término de dicha villa y si
tio denominado camino de la De
hesica (a mano derecha) de tercera 
clase: linda á S. el referido cami* 
no. M. Pedro Barreño. P. Viñas 
puestas en terreno de la misma 
procedencia y N. Juan Picazo: tie
ne once almudes de cabida y ha 
sido tasada en venta 2641 rs. y 
en renta 110 por la cual ha sido 
copilnlizada en 1732 rs. 50 cénti
mos, y como la tasación en ven
ta asciende á 2641 rs. por esta 
cantidad se subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán ai 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos igua
les de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los quince dias siguientes ai de 
notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el inlérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuanli» del 
Estado continuarán pagándose en ios 
quince plazos y catorce años que pre
viene el aitículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á ios compradores quw anticí
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di 
ferida, conforme á lo dispuesto en d  
articulo 20 de la mencionada ley. Las 
Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó Iq que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos |no se les hará mas 
abono que el 5 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispune en 
las instrucciones de 51 de Mayo y 50 
de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antece
dentes y demas datos que existen en 
la Administración especial de Venias 
de Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se bailan grava
dos con carga alguna; pero si aparecie
se posteriormente, se indemnizará al

comprador en los términos que en la 
ya citada ley se determina.

5. * Los derechos del expediente, 
hasta la loma de posesión, serán do 
cuenta del rematante.

6. ‘ A la vez que en esta Capital, se 
verificará otro remate en el mismo dia 
y hora en la villa d.3 la Roda.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición dé las fincas 
insertas en cl precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se considerarán como bienes 
de corporaciones ciyiies, los predios de 
Beneficencia é Instrucción público, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y ios demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pue
blos.

2. * Son bienes de! Estado, los que 
llevan este nombre, los del Clero, los 
de Instrucción pública superior, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, los del secuestro del ex-lnfan- 
lo D. Carlos, los de las órdenes milita- 
rt's de San Juan de Jerusalen, los de 
Cofradías, Obras pías. Santuarios y lo
dos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corpora
ciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación á escepcion de las cape
llanías colativas de sangre.

Albacete 20 de Noviembre de 1858. 
Manuel Romero.

BATALLON PROVINCIAL DE ALBA
CETE, NCM 41.

Orden del Cuerpo del 20 de Noviem
bre de 1858.

Con el mayor sentimiento y dis
gusto hago saber por medio de la 
orden de este dia las sumarias que 
se han instruido en el Batallón du
rante el tiempo transcurrido del año 
actual, así corno los castigos que 
se lian impnc>to á los que han ori
ginado su formación. Al verilicario 
me consuela y anima la esperanza 
de que acaso sean las úlliiñas que 
haya que instruir, y para conseguir
lo recuerdo especialmente á todos 
los milicianos que están en sus ca
sas tengan muy presente y procu
ren uo infringir las leyes penales 
(j.uc se les han leido, yque contem
plen los castigos (¡uo con arreglo á 
aquellas han sufrido los individuos 
que voy á espresar.

El Soldado José Catalan Fuen
tes, que cubre cupo por esta ca
pital, filé sumariado en cl año an
terior por haber estado en una riña, 
y en el actual por herir ai paisano 
Juan Póveda, y por sentencia de 
en Consejo d(í guerra aprobado por 
el Exemo. Sr, Capitán General de 
estos Reinos ha sido condenado á 
sufrir ocho años de |presidio.

El Soldado Manuel García y 
García, que también cubre cupo por 
esta capital, fué sumariado por robo 
de siete reses lanares, y habiéndo
se visto su causa en Consejo de 
Guerra ha sido sentenciado á sufrir 
tres años de presidio y después 
cumplir el tiempo de su empeño 
en el servicio.

El soldado Eugenio Ciordia y 
Barccló que cubre cupo por el Bo

nillo, fué sumariado por haber sido 
aprehendido fuera del Distrito del 
Batallón sin el correspondiente per
miso, y por disposición superior ha 
sufrido dos meses de prisión ade
mas del tiempo que duró su causa.

El soldado bVancisco Sobrado 
y Alonso que cubre cupo por To- 
barra fué sumariado por el mismo 
delito que el antefiof y ha sufrido 
el mismo castigo.

El soldado Juan Castillo Villo- 
t¡, que cubre cupo por Ilellin, fuó 
sumariado por herir á otro milicia
no en una riña, y por sentencia de 
un Consejo de Guerra aprobado por 
la superioridad, está sufriendo seis 
meses de prisión.

El soldado Manuel Ortiz v Mo
reno, que cubre cupo por Villar- 
robledo, fué sumariado por herir 
levemente al paisano Alfonso Na
varro y por sentencia de un Con
sejo de guerra, aprobada por el .su
perior, está sufriendo un raes de 
prisión.

Los Señores Comandantes do 
Compañia, leerán esta orden á to
dos los individuos que del cuerpo 
haya en el punto á donde residen, 
leyéndoles al propio tiempo las le
yes penales, y encargándoles se 
entreguen á sus faenas sin dar lu
gar á ser sumariados dándome co
nocimiento de haberlo verificado.— 
El T. C. primer Comandanlc, Eus
taquio Peralta.

Ruego á lodos los Señores Al
caldes de los puntos á donde no 
hay Comandante de demarcación, 
que enteren á los milicianos de sus 
respectivos pueblos del anterior es- 
criLo.=EI T. C. primer Comandan
te, Peralta.

CAJA DE QUINTOS DE L.V PROVIN
CIA DE ALBACETE.

Relación de las cantidades satis^ 
fechas por el que suscribe á los 
comisionados de los pueblos en 
los meses de Julio y Agosto úl
timos por el concepto do los dias 
de transilo y permanencia de
vengados, por los quintes que 
entregaron del último reemplazo.Mes de J u u o . 

PUEBLOS. Rs.

Alatoz iO
Albatnna 46
Alborea 42
Alcadozo 4
Alcalá del Jucar 40
Alcaráz 42
Almansa 80
Alpcra 26
Ayna 30
Baíazole 44
Balsa de Ves 8
Ballestero 4
Barrax 44
Bogarra 52
Bonete 44
Bonillo 60
Carcelen 22
Casas de Juan Nuñez 6
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Cbsas de Lázaro 20
Casas de Vés 22
Casas-Ibañez 20
Cáudete 64
Cénizále 6
Chinchilla 00
Carral.rubio 4
Cotillas 12
Elche de iá Sierra 46
Fúéúle-álamo . 20
Fupnte-álvilla 4
Heílin , ■ 142
Higueruclá ■ 52
Hoya Gonzalo 12
Jorqiiera 12
La'Gihela 24
La Roda 52
Letúr 58
Lezuza 44
Lieíor 42
Madrigueras 10
Mahora 10
Masegoso 20
Minaya 24
Mólihicbs ' 20
Montealegrc 58
Nérpip 02
Ontur 18
Peñascosa 28
Peiiás áé S. Pedro 24
Pétrolá 10
Póvcdilla 6
Pozo-hondo 54
Pozuelo . ■ 18
Riopar ' . ■ ' 42
Robledo 8
Salobre 22
San Pedro 8
Socobos 40
Tarazona 42
Toharra 88
Valdeganga 10
Víanos 52
Villa de Vés 12
Villargordo del Jucar 18
Villamalea 8
Viliapalacios 10
Villarroblcdo 92
Villavcrde 18
Ye^tC’ 88Mes de Agosto,
Abcngibre 0
Alcaráz 12
Bienservida 30
Férez 18
Fuen-sanla 18
Helliñ 8
Muñera 8
Patern 54
Peñas de S. Pedro 8
Viveros 22

Suma total 2120

í ()e servir de base para el reparto 
íIG’ la Contribución inmueble, culti
vo y ganadería del año próximo de: 
4859; ha acordado el Ayuntamien
to que presido se esponga al pú
blico en la Sala capitular por tér
mino de diez dias, contados desde 
el en. que aparezca inserto en el 
Bolelin oficiai de la provincia, con 
el fin de oir y resolver las recla
maciones que en jgsticia se presen
ten, y desestimándose las que lo 
sean fuera de dicho plazo. lírgue- 
ruela 19 de, Noviembre de 1858. 
C1 Alclde, Bernabé Bueno.—San
tiago' Sánchez, Srio.

JUZGADO IDE PRIMERA |INSTANCIA 
DE INFANTES.

D* Esteban Sandoval, Juez de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.

Por él presente, cito, llamo y 
emplazo por primera vez con tér
mino de treinta dias, á Evaristo 
Benito Moreno (a) Pinele vecino del 
Tomelloso, para que dentro de di
cho término s e , presenté en la cár
cel pública de esta villa á respon
der de los cargos que le resultan 
en causa contra e| piismo y otros 
sobre lesiones y ocupación de una 
escopéta á los gnardas del cóió de 
S. Isidro. Sebastian Martínez ma
yor y Sebastian Martinez mcnor„ 
seguro de que se le administrará 
justicia; entendido que de no hacer
lo se continuará la causa en su re
beldía sin mas citarle ni emplazarle; 
parándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Infantes á 2 de No
viembre de 1858.—Esteban San- 
doval.—Por su mandado, Francis
co- Pastor.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
y por invitación de varios comi
sionados. Albacete 20 de Noviem
bre de 1858.—El T. C. primer 
Comandante, Eustaquio Peralta.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HIGUERÜELA.

ANUNCIO.

Hallándose concluido el cuader
no do riqueza de esta villa que ha

CONSE.IO DE ADMINISTRACION DE
• LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la Ley de 28 de Junio de 
1857, ha señalado el día 17 de Diciem
bre próximo para la venia en pública 
subasta de los dos solares marcados en 
el plano aprobado parala relorina, con 
las letras J y K; cuyas áreas respecti
vas son, la del l . “ de. 352*141 metros 
ó sean.4.277‘97 pies cuadrados, y la del 
2.'’ de 40T,0G5 metros ó sean 5.176,02 
pies cuadrados, bajo las bases si
guientes:

1. * La subasta del solar .1 empeza
rá á las 12,en putUo del espresado día, 
y concluida está se procederá acto con-, 
linuo á verilicar la - del solar K; cele
brándose ambas en los términos preve
nidos en la-Inslruocion de 18 de Marzo 
de 1852, ante el Consejo do Adminis
tración, ein una de las salas del Minis
terio de Fomento. ’ .

2. “ Los planos 'correspomlienies á 
los referidos solares, asi como los plie
gos.de condiciones á que deberán su
jetarse los compradores, estarán de 
manilleslo eii eí lucal que ocupa el Con
sejo en la fuerla del Sol, núms. 1 y 3, 
piso 2.", y en las oficinas de la Direc
ción faoultativa, sitas en la calle del 
Correo, núm 2, piso 3.”

3. “ Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modeló, de
biendo consignarse préviamente en la

• =1 4  =
Caja genera! de depósitos la'cantidad 
d-e Cieiilo noventa y Un mil reales/co
mo garantía para tomar parto en la li
citación del spIar;J, y la de doscien
tos siete mil reales para la del so
lar K, acompañándose á;cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

4. ® No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la tasa
ción aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de un millón seléciehlos 
once mir ciento ochenta y ocho reales 
para di.solar J, y de dos millones se
tenta mil cuatrocientos ocho reales pa
ra el solar K. ,

5. “ En el caso de qué resultasen 
dos ó mas' proposicicion'és iguales, se 
celebrará • únicamente entre sus auto
res una ; segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada -Ins
trucción, ^debiendo, ser pn este ca^o la 
primera mejora por.’íd riieñós de'diez 
mil reales, y las ddrriás' á voluntad de 
los licitadores con- tal que no'-bajen de 
mil reales. Tanto en un caso como en 
otro la adjudicacion.se hará con arreglo 
á lo dispuesto, en el artículo seslp de la 
Ley de 28 de Junio de 1857, si alguno 
de los proponcnles Imbiesé sido iillimo 
dueño del solar espropiado.

6. ® No sprá válido el remate hasta 
tanto qu^ recaiga la superior aproba- 
cipa deí, ,Gobiei;no., Una v.ez obtenida 
icsia'se satisfará el importe clel solar en 
la Depósíiarín deí MinistóHo dé Fomen
to, dentro de Ios-diez dias siguientes al 
en que se: comunique al interesado la 
referida aprobapion, .y ú® no , hacerlo 
así perderá la fianza quc^presló para to- 
,innr párle eñ la suba&ía,’ quedando el 
.Consejo con diíréchopara rematar nue- 
:vamente'el sô líir.

7. ® Loa referidos salaces se venden 
libres de loda carga j  la escritura de 
venia que se otorgue constituirá la 
imeva titulacion.de los que se subas
tan, siendo dé cuenta de ios rematan
tes el pago de los derechos de Hipoteca 
y gastos de Escritura.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.— 
El Presidente, el marques de la V.ega 
de Ánnijo.—El secretario, Martin Gar
cía de Loygorri.

Moddo de proposición.

D. N. N. vecino de............enterado
del anuncio 'publicado eon fecha de. 10 
de Noviembre úlllinp y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para, la 
venia.en pública subasta del j^lar mar
cado con la letra (aquí la, ie,lra dpi .so-, 
lar que se remate) en ql plano aproba
do para la refonnáde la Puerta deí Sol,, 
se compromete á .abonar á la Adminis
tración la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicJio¡ 
solar bajo ios .espresados requisitos y 
condiciones.

(Fecha y firmé.)

DIRECCION .ÓENÉRAL DE',CONSUMOS.
- ' CASAS DE .MONEDA Y MIiVAS;

' El din 10 dó Diciembre' próximo se' 
celebraré subasta jióhlica en el estü- 
bltícimicñtó dé minas de Riolin'tó para' 
contratar ja construcción de dos éasas,  ̂
una en la galería de Nerva y oirá en 
la' de Mal .año, de dichas minas,' 
bajo el precio máximo admisible de 
2.960 rs. cada una. . '

El plano, presupuesto y pliego de' 
condiciones se ballati dé maniliesló en 
dicho estableciiiíiénto y en ésta Direc-; 
cíon general.

Las proposiciones se presentarán 
arregladas ál modeló siguiente:

«El que suscribe, enterado' del plie- 
•’go de condiciones para contratar la 
construcción de dos casas, sé compro-

ixiéte á cumpHrIás y ejecutar la obra 
por el precio de........rs.

(Fecha, firma y domicilio.)
.Madrid 5 de Noviembre de' 1858. 

Maiiuel María Nünez de Rivadeneíra.

El día 1! dé Diciembre próximo «e 
celebrará subasta pública én el estable* 
cimiento de' Minas..de Riotinto para 
contratar el aJgod.on necesario para el 
surtido del mismo al precio máximo 
admisible de 465 rs. arroba.

Ef pHego úé condiciones se halló de 
mánífieslo en dicho establecimiento y 
en:esta Dirección general.

. Las, proposiciones se presentarán 
arregladas al modelo siguiente: .

«El que suscribe, enterado del'plie- 
gO' de' condiciones para contratar el 
surtido de algodón en las minas 
de Riotinto, se compromete á cumplir
las exactamente y á .hacer el surtido 
con arreglo a las mismas por et precio 
de (én letra), fecha, firma y dórai- 
cilio.» ■ ■ ■ '

Madrid 29 de Octubre de 1858.— 
Manuel Maida Yañez de Rivadeneira.

..El.dia 1.5 de. Diciembre próximo se 
celebrará subasta pública dóble, simul
tánea en' ef esiablecímienlo ' de minas 
dé Linares ven ia Administración de 
Hacienda públicá de Jaén; para contra
tar la adquisición de 800' arrobas de25 
libras, casteilquas de aceite común que 
es necesario, en las referidas minas pa? 
ra él surtido del año próximo de 1859, 
bajo el 'precio máximo admisible de 
48 rs. la -üiToba.

.. El pliogo de condiciones se halla de 
in.aniíiesto .en los punt9s indicados para 
la subasta y en está Dheccion general.

“' Las proposiciones se pVésentarán 
arregladas al modelo siguiente:

«El qiiu suscribe, enterado dei plie
go úo condiciones para el contrato del 
surtido de aceite á las Minas de Linares 
én el áfíp do 4859,. sé cómproñiele á 
Ouraplirlas y'á entregar en el cerco de 
S.in Fausto 800 arrobas al precio de.... 
cada una, ; '

(Fecha, firma y domicilié.)»
Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 16 de Diciembre próximo 
se celebrará subasta pública doble, si- 
muíiánéa en el eslablecimiénlo de 
minas de Linares y en la Adminis
tración de Hacienda públicá de Cór
doba, para contratar, la, adquisición 
de ,3.QU0 quinlalos,, de, carbón cok 
que sOn necesarios para, las: labores 
dé di’chas minas düránte éléño pró
ximo de 1859,' srrvíendb de precio 
máximo admisible el de 22 rs. 50 
cénl.: quintal.  ̂ . ;
; ..,,E1 p.liegp .de cond¡iciones'se halla 
:de, manifiesto ,en los. puntos , indjea- 
d'o'á para la subasta y éri ésta Direc
ción general. •'

Las proposiciones se presentarán ar* 
regladas al modelo: siguiente.

,,»El que suscribe, euUrado. del 
pliego de ,condic¡ones;para pontratar 
la adquisición'de 3,000 qúintalésdo 
carbón cok, sé compromete' á cum
plirlas y á entregar al establecimien
to de. nnnas: de Linares::didlíd. sur
tido al precip de.., rs. vn. quinlpl.

■ (Fecha, firma y.domicilio.)

Madrid‘8 dé Noviétiibro de 4858.— 
MímueliMaría,.Yañez de Rivadeneira.

ALBACETE 1858;
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